
 RESPONSABLE INSCRIPTO
OPERADORA FERROVIARIA S.E.

Av. Dr Ramos Mejia 1302 C.P.1104  CABA
CUIT : 30-71068177-1

Ing.Brutos : 901-725756-2

Pedido de Cotización

Expediente

SEÑOR/ES

C.U.I.T.:

ING. BTOS.:

COND. I.V.A.:

Sr. PROVEEDOR 9999
    

CIUDAD DE BUENOS AIRES

PTO ARGENTINO(I.MALVINAS) ARGENTINA

00000000000

 RESPONSABLE INSCRIPTO 

( )

C.P.:

ObservacionesFecha Neces.CantidadU. M.DescripciónCódigo de  InsumoIt.

SIRVANSE ENVIARNOS A LA BREVEDAD 
POSIBLE UNA COTIZACION POR ESCRITO DE 

LOS MATERIALES DETALLADOS EN ESTE 
FORMULARIO

9893A

NUMEROFECHA

19/12/2017

Tel. Fax : 4959-6884/5

Teléfono:

PLANILLA Nro.

10108

Catálogo de Proveedor

Vto. OFERTA

26/12/2017

RC-Item

1 ACT601-000150N DRONE 2.00C/U 25377 1

2 ACT601-000077N ROUTER 100.00C/U 25396 1

Observaciones(Forma de pago, etc.)Lugar de Entrega

PONDEPEYRE  Carlina10000029

Av Ramos Mejia 1358
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NUMERO 

A

PEDIDO DE COTIZACION

DOCUMENTO AL QUE SE ANEXA

DESCRIPCIONITEM

989310108

PLANILLA Nro. 

Características técnicas requeridas:

AERONAVE

La misma tiene que poder ser pleglable para facilitar su transporte 

Peso con bateri´a y he´lices incluidas: no superior a 900g 

Tamaño diagonal (sin hélices): no superior a 335 mm

Velocidad de ascenso ma´x.: no inferior a 5 m/s

Velocidad de descenso ma´x.: no inferior a 3 m/s

Velocidad ma´x. sin viento: no inferior a 65 km/h

Altura máx. de servicio sobre el nivel del mar: no inferior a 4500 mts

Tiempo de vuelo sin viento : no inferior a 27 minutos

Tiempo de vuelo estacionario sin viento : no inferior a 24 minutos

Distancia de vuelo sin viento:  no inferior a 13 km

Rango de temperatura de funcionamiento: de 0 a 40 °C

Sistemas de posicionamiento por satélite: GPS / GLONASS

Rango de precisión de vuelo estacionario: No superior a vertical: ±0,1 m (con posicionamiento visual) ±0,5 m (con posicionamiento por 
GPS); horizontal: ±0,3 m (con posicionamiento visual) ±1,5 m (con posicionamiento por GPS)

Frecuencia de funcionamiento:

FCC: 2.4-2.4835GHz; 5.150-5.250 GHz; 5.725-5.850 GHz

CE: 2.4-2.4835GHz; 5.725-5.850 GHz

SRRC: 2.4-2.4835 GHz;5.725-5.850 GHz

ESTABILIZADOR

1
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Estabilización: con un mínimo de 3-ejes (cabeceo, alabeo, guiñada)

Intervalo controlable: Inclinación: -90° a +30°

Rotación: 0° o 90° (Horizontal y vertical)

CÁMARA

Sensor: no inferior a 1/2.3" (CMOS), Píxeles efectivos: no inferior 12.35 M (Píxeles totales:12.71M)

Objetivo: no inferior a FOV 78.8° 28 mm (formato equivalente a 35 mm)

Distorsión < 1.5% Enfoque de 0.5 m a 8

Rango ISO:

Vídeo: 100 - 3200

Foto: 100 - 1600

Velocidad obturador electrónico: no superior a 8s - 1/8000s

Tamaño de imagen: no inferior a 4000 × 3000

Modos de fotografía: Disparo único

Disparo en ráfaga: que permita 3/5/7/ fotogramas

Modos de Vídeo C4K: 4096×2160 24p

4K: 3840×2160 24/25/30p

2.7K: 2720×1530 24/25/30p

FHD: 1920×1080 24/25/30/48/50/60/96p

HD: 1280×720 24/25/30/48/50/60/120p

Sistemas de archivo compatibles: FAT32 ( = 32 GB ); exFAT ( > 32 GB )

Foto: JPEG, DNG

Vídeo: MP4, MOV (MPEG-4 AVC/H.264)

Tarjetas SD compatibles: Micro SDT

Capacidad Máx: 64 GB. necesaria clase 10 o UHS-1

Rango de temperatura de funcionamiento: no inferior a de 0 a 40 °C
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CONTROL REMOTO

Frecuencia de funcionamiento: 2.4 GHz - 2.483 GHz

Distancia de transmisión máx. sin obstáculos, libre de interferencias: no inferiores a 

Según normas FCC: 7 km; Según normas CE: 4 km; Según normas SRRC: 4 km

Rango de temperatura de funcionamiento: De 0 a 40 °C

Batería: no inferior a 2970 mAh

Dispositivos móviles compatibles:

Grosor compatible:6.5-8.5mm

Longitud máx.: 160mm

Tipos de puertos USB compatibles: Lightning, Micro USB(Tipo B),USB(Tipo C)T

WI-FI

Frecuencia de operación: 2.4G/5G

Distancia de transmisión máx. sin obstáculos, libre de interferencias: no inferior a 80m(Distancia),50m(Altura).

Velocidad: no inferior a 14 km/h

Velocidad de ascenso: no inferior a 2 m/s

Velocidad de descenso: no inferior a 1 m/s

BATERÍA DE VUELO INTELIGENTE

Capacidad: no inferior a 3830 mAh

Tipo de batería LiPo 3S

Energía: no inferior a  43.6 Wh

Peso neto: no superior a  240g
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Rango de temperatura de carga: entre 5 a 40 °C

El equipo debe incluir:

3 Bateria

Control Remoto

3 Helices de repuesto

Cables para Android e iOS

Cable USB

Protector de la cámara

Cargador

Maletin protector

Funda para transportar el drone y sus accesorios

2 Cargadores para Auto

3 Cargadores HUB para 4 baterías

Adaptador de carga de batería a USB

Tipo DJI modelo Movic Pro,  o prestaciones y calidad equivalente.

CPU: MT7621A 880MHz
- Memoria: 256MB SDRAM onboard
- Almacenamiento interno: 16 MB
- Puertos Ethernet: 5 puertos de 10/100/1000 MBits/s con Auto-MDI/X
- Puerto USB: Power Reset Yes, USB Type A
- LEDs: Encendido, Actividad de los 5 puertos 5 Ethernet
- Voltaje de entrada: de 8 a 30 Voltios, recomendado 12 V, alimentable por PoE
- Sistema Operativo: RouterOS
- Cargador/transformador/fuente de alimentacón: incluido
Tipo Mikrotik RouterBoard RB750Gr3 , o prestaciones y calidad equivalentes

2

CONFECCIONAR IGUAL CANTIDAD DE COPIAS 
COMO TENGA EL FORMULARIO AL QUE SE ANEXA.
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CLÁ USULAS P ARTIC ULAR E S  
 
I. FECHA  DE  CIER RE D E INVITACIÓ N/PRE SE NTAC IÓ N DE  O FERT AS:  

- Podrá  presen tar su p ropuesta dentro de los 5 días co rridos a  con ta r desde  la  notificación  de la presente invitación. 
- Una vez transcurrida dicha fecha , en caso de no haberse  presen tado  en  el respectivo exped ien te por med io de l cual tram ita  el procedim ien to  de 

selección /contra tación la  can tidad mín ima necesa ria  de co tizaciones/o fertas, SO FSE  podrá  reite rar las inv itaciones y /o  requerir y solicita r nuevas 
cotizaciones fijando consecuen tem en te una  nueva  fecha de  cie rre. 

 
II. CO NDIC IO NES FO RM ALES P ARA CO TIZA CIÓ N/O FE RTA:  

- La cotización debe ser realizada en  una ho ja  membre tada (con logo de  la  empresa). 
- La cotización debe esta r firmada por rep resentan te legal/convencional. 
- La cotización debe indicar vigenc ia de  la  misma, aclarar si son días hábiles o corridos. 
- Deberá  indicarse fecha aproxim ada de entrega/cum plim ien to. 
- Ac la rar marca  y modelo  co tizado , junto  con toda aquella otra descripción  que  pueda servir para conoce r lo  o fe rtado (en  caso de  corresponder). 
- Debe rá cotizar en MO NED A DE C URSO  LEG AL LO CAL  (PE SO S A RG ENTINO S). IMP O RTAN TE: E n caso de cotizar en moneda extranjera  debe rá 

justif icar los motivos y/o  razones, a fin  de pode r tomar la cotización  como  válida. 
- Deberá  indicarse por sepa rado la suma  co rrespondiente al  Impuesto a l Valor A gregado  (IVA) y la  a lícuo ta  respectiva (E j.  21% , 10 .5% , etc.). 
- Deberá  comp letar y  reenviar jun to con  la  oferta, una “Decla ración  Jurada de Compre  Traba jo  Argentino”. La falta de presen tación  configura rá una 

p resunción, que  adm ite p rueba en contrario, de  cumplim ien to de las prescripciones vigentes con  relación a la calificación  de  ofe rta nacional . 
 
III. CO NDICIO NES  ECO NÓ MICA S Y  CO NTR ACTU ALE S  

- Los p recios co tizados serán considerados a todos los efectos fi jos e  inamovib les. (S e en tende rá en consecuencia  que se  encuentran incluidas en 
e l precio todas las prestaciones que, de  acuerdo  a su juicio  y  experiencia, deberá  realiza r pa ra el fiel y  estric to cump limiento  de  sus obligac iones, 
aunque  las mismas no estén  explicitadas en la  o ferta). 

- A los e fectos de garan tiza r y  posibilitar la comparac ión  de las eventuales ofertas p resentadas, se  de ja  constanc ia que  las cotizaciones realizadas 
en moneda extranje ra, podrán  se r convertidas a  la  cantidad equivalente en  pesos argen tino  según  el tipo de camb io vendedor del Banco de  la 
Nación A rgentina del d ía que se realice la comparac ión . 

- Fo rmas de Pago: El pago se  e fectuará med ian te  transfe rencia bancaria bajo  las siguien tes condiciones: 
 
a . Pago  an ticipado (total o  parc ial) contra p resen tación de factura  y garan tía constituida  po r e l monto  equ ivalen te que reciba como ade lanto 

(paga ré , póliza  de caución, etc.). 
b . Pago  den tro de  los trein ta (30) d ías corridos y con tados a partir de la  p resentación de  la  factu ra (y  toda o tra  docum en tac ión específica que 

en fo rma  previa y expresa  se requiera ) en S OFS E, o  fecha de rem is ión  de factu ra electrónica . 
 
IM P O RTANT E: A  fin  de pode r realizar el pago, en  form a p revia  el adjudica tario deberá no tifica r a SO FS E el número  de CB U y nombre  de  la 
EN TIDAD  BA NCA RIA. 
 

- El  pago en  principio se  efectuará  en P ESO S  ARG EN TINO S ($), moneda de curso  legal en la  República A rgentina .  
- Si  las condiciones contractuales lo ameritasen , o  media ra p rev ia justificación del p roveedor, SO FSE  podrá  aceptar y  adjud icar cotizaciones en 

moneda  extran je ra. No obstante ello, a los fines del pago, cuando no se trate de  una “con tra tac ión internacional”, se procederá  al abono del monto 
adjud icado  en P ESO S  A RG E NTINO S  (S ) convirtiendo del monto ad judicado en PE SO S A RG ENTIN OS  ($) según el tipo  de cambio  vendedor del 
Banco de la  Nación Argen tina del d ía an terio r a l pago.  

- Los O ferentes al p resenta r oferta prestan conform idad que  se someten a la  ley argen tina y a la jurisdicción de los Tribunales Federales Ordinarios 
en lo Contencioso Adm inis trativo , con  sede  en la  C IUDAD AU TÓ NO MA DE BUE NO S AIRE S, con renuncia a  cualquier otro fuero  o jurisdicción 
te rritorial . La  sola presentación de  la  O ferta implica  la  acep tación de esta ju risdicción .  

- No  pod rán concurrir como oferentes: (i) Los func iona rios y emp leados de SO FS E, agentes y  funciona rios de la  Adm inistración P ública  Nacional, 
Prov incial o  Municipal y las empresas en las que los mismos tuv ieren  una pa rticipación  su ficien te  pa ra form ar la voluntad social; (ii) Los concu rsados 
y /o queb rados, mientras no obtengan su rehab ilitac ión, (iii) Toda pe rsona a la que, den tro del térm ino  de los cinco (5) años an te rio res a  la fecha de 
p resentación  de la  propuesta, se le  hubiera  resc indido  un con trato  por su culpa  con cualqu ier o rganismo de la A dmin istración P ública  Nacional, 
Prov incial y /o  Municipal y (iv) T oda  persona que resulte inhabilitada  de  acuerdo a  regímenes especia les. En  caso de encontrarse en alguno de  los 
im ped imentos mencionados, deberá  abstenerse  de  p resen tar cotización bajo  apercibim ien to  de  tenerla  como no p resentada . 

- Po r la  sola  c ircunstancia de formula r la  oferta , se  tendrá  al oferen te por conocedo r de  las especificac iones y documentac ión  que forma pa rte  de  la 
p resente con tratación (incluyendo las  p resentes c láusulas), y de las caracterís ticas y cond iciones de lo  requerido, por lo que  no  pod rá con 
posterioridad invocar en  su favor los errores en que pudiere  haber incurrido al  fo rmu lar la o fe rta, o duda, o  desconocimiento  de  las c láusu las y 
d isposiciones aplicables. Igualmente , la sola presen tación implicará la aceptación de las condiciones establecidas en las especificac iones y 
documentac ión  que  son pa rte de  la con tra tación .  

- En  cualquie r momento a  conta r desde la presen te invitación la firm a del Contrato /Orden de En trega /Com pra , SO FS E podrá  dejar, to ta l o 
parcialmente , s in efecto el p rocedimiento  de contratación sin  que ello genere derecho  a percibir indemnizaciones, reconocimiento  de gastos, 
compensaciones, daños y  perju icios, lucro  cesante , etc., por pa rte de  los O fe ren tes. 

- SO F SE se reserva el derecho  de  realizar visitas a  las instalac iones o sedes del oferente, con  el fin de  verificar la info rmación que  el mismo  ha 
consignado  en su  propuesta/co tización. 

- El  adjudicatario no  podrá  ceder ni subcontra tar la  Orden de E ntrega/C ompra (Contractual ) a pe rsona natural o ju rídica , nacional o extran jera alguna, 
s in previo consen tim ien to  po r escrito  de  SO FSE , pudiendo  ésta reservarse las razones que tenga pa ra negar la au torización de la ces ión  o  el 
subcontrato . E n todos los casos e l adjudicatario es el único  responsable por la celebración y  cump limiento de los subcon tra tos. 

- Todos los da tos e informaciones a las cuales tuviera  acceso el oferente/cotizan te, desde cuando  se encuentre  preparando  la co tización y du ran te 
la  ejecución  de la posible O rden de  En trega/Com pra, serán  man ten idos en forma  con fidencial. Esta  con fidencialidad  será con tinua y no vence ni 
por te rminación, ni por caducidad de la  O rden de  En trega/Compra . 

- En  caso de incump limiento de  cláusulas y/o disposiciones fijadas en  la orden de entrega y documen tac ión  que forma parte de la con tra tac ión (ej. 
p lazo de en trega , etc .) S O FSE  deja rá constancia  de  dicho an tecedente  en  su  R egis tro de Proveedo res, y  adoptará  todas las medidas necesarias 
a  fin de  dar cump limiento  a  lo  estab lecido  por la Resoluc ión del M inis te rio  del Interior y Transporte  Nº 211/2015 .  

- En  caso  de  incump lim ien to de lo  pactado  en  la o rden  de entrega y documentación que forma  pa rte de la contra tación , SO FS E podrá tom ar todas 
las med idas legales y adm inistrativas pe rtinentes dentro del marco ju rídico  aplicable.  

 
IV . AD JUDICACIÓ N  

- SO F SE dic ta rá el acto de adjud icac ión y /o em itirá la co rrespondien te O rden de  Entrega/C ompra , sobre  la  p ropuesta más convenien te , tomando  en 
cuenta  la o ferta económ ica  y/o técnica, la capacidad  de contra tación , anteceden tes y toda info rmación tendien te a asegura r las me jo res condiciones 
de lo requerido. 

- SO F SE pod rá aparta rse de ese criterio  de  adjud icación solo en  fo rma  fundada , o  bien  si razones de conveniencia  así lo  aconse jan.  
- SO F SE tendrá  facultad de  desestimar las p ropuestas total o  parcialmente, s in que ello  pueda da r lugar a  reclamo  o  indemnización  alguna po r parte 

de los proponentes.  
- SO F SE pod rá adjud icar, según la conveniencia  de  los precios unitarios o fe rtados, por can tidades pa rciales, hasta adquirir las can tidades to tales 

necesarias requeridas. E n caso de  ad jud icaciones parciales, el oferente  al que se le ad judiquen cantidades inferiores de las que hubiere o fertado, 
no podrá solicitar mod ificación  de los precios unitarios cotizados, alegando afectación económ ica por la adjudicación  parcial. 

 
V. DES E STIMA CIÓ N D E O FE RTA S  
En  principio , sin  ser taxa tivo, se desestimará las o fertas p resentadas cuando : 

- se comprueben  arreglos, acue rdo , pactos o componendas entre los oferen tes. 
- e l oferente haya tra tado  de  inte rven ir, influenciar o informarse  indebidamen te del anális is de las ofe rtas. 
- existan va rias ofertas presen tadas por el m ismo p roponente bajo el m ismo nombre o con  nombres d ife rentes.  
- no cumpla  con las especificaciones técnicas reque ridas. 
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- no cumpla  con las especificaciones técnicas reque ridas. 
- se compruebe falsedad  o inexactitud relevan te  en la o ferta. 
- se p resente  la o ferta extemporáneamente . 
- se compruebe que  el oferente se  halla incu rso en alguna(s) de  las prohibiciones, inhabilidades e  incompatibilidades para con tra tar. 
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